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RESUMEN DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD 

DE MURCIA celebrada el viernes, 3 de febrero de 2023 
  

El presente documento no constituye acta de la sesión ni certificación de acuerdos, sólo pretende informar a la 
Comunidad Universitaria sobre los asuntos tratados en el máximo órgano de gobierno. Con el fin de preservar la 
privacidad, se omite el nombre de los miembros del Consejo que intervinieron en los distintos puntos. 
 
Resumen de la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia del 3 de febrero de 2023, 
que tiene lugar en la sala de juntas del edificio Convalecencia, bajo la presidencia del SR. RECTOR. 
 
Se inicia la sesión siendo las 9.30 horas, en el lugar indicado. 
 
1. Informe del Sr. Rector. 
 
El Sr. rector informa de los fallecimientos de la comunidad universitaria. 
 
A continuación, el Sr. rector desea poner en conocimiento de los miembros del Consejo de Gobierno los siguientes 
reconocimientos: 
- El Ayuntamiento de Molina de Segura ha concedido a la profesora Cristina Sánchez López el Premio en la 
categoría de mejor labor de investigación por su impulso a la Cátedra de Deporte y Cáncer Never Surrender 
- La profesora Encarna Gómez Plaza ha sido nombrada experta de la Delegación Española en la Comisión II de 
Enología, en la Organización Internacional de la Vid y el Vino. 
- La profesora Blanca Soro Mateo ha sido nombrada miembro del Consejo Jurídico de la Región de Murcia, siendo 
la primera mujer en pertenecer al mismo. 
- La Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia de la CARM ha concedido 
los 'Premios Participación ciudadana, transparencia y buen gobierno de la Región de Murcia', de los que en la 
categoría de Mejor TFG se ha premiado a María Isabel López Palazón, alumna de la Facultad de Derecho, por 
“Políticas de participación e innovación en la gestión pública”. Y el premio a la tesis doctoral a José María Delgado 
Báidez - PDI adscrito de ISEN- titulada “La carga documental de los interesados en el procedimiento 
administrativo. El derecho a no aportar información en el contexto de la Administración electrónica”. 
- La Facultad de Biología de la Universidad de Murcia gana el reto de reciclaje ‘Te falta calle’ de Ecovidrio. 
- La entrega en el pasado Acto de Santo Tomás de Aquino de la medalla de Oro al Sr. Orihuela, exrector de la 
Universidad de Murcia (2014-2018); del premio Rector Loustau a la profesora Teresa Vicente y los premios 
“Estudiantes del año” en su modalidad individual y colectiva. 
- Finalmente, felicita a la Sra. Baeza por su nombramiento como defensora del universitario adjunta, agradeciéndole 
su disponibilidad en la asunción de su nueva responsabilidad. 
 
Seguidamente, el Sr. rector informa: 
1. Sobre el cambio en el titular de la Consejería con competencia en Universidades que pasa a denominarse 
Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación y a cuyo frente se sitúa el catedrático 
de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Murcia Juan María Vázquez. 
2. Respecto a la huelga de profesorado asociado, convocada por la Asociación Estatal de Profesorado Asociado, 
con demandas, entre otras, focalizadas a conseguir el carácter indefinido de los contratos asociados profesores 
asociados sin salida a concurso, el reconocimiento de sexenios y quinquenios, etc… el Sr. rector aclara que el 
proyecto de Ley Orgánica del Sistema Universitario prevé que salgan a concurso los puestos de profesorado 
asociado antes de 31 de diciembre de 2024, con objeto de su estabilización. Además, expresa que la información 
de la convocatoria se ha obtenido por la comunicación de la Consejería y las noticias publicadas en prensa. Respecto 
al impacto en la Universidad de Murcia, el Sr. rector señala que, una vez registrada la convocatoria en el Ministerio, 
la Comunidad autónoma ha establecido servicios mínimos entre las que se encuentran las actividades evaluables. 
Finalmente, matiza que en estos momentos no se cuenta con información sobre la incidencia ya que se ha solicitado 
a los decanos y las decanas un informe semanal. 
3. De la consulta pública previa sobre el proyecto de real decreto por el que se establece la organización y 
funcionamiento de los departamentos universitarios y los ámbitos de conocimiento del Ministerio de 
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Universidades, el Sr. rector señala que únicamente incorpora una exposición de motivos, pero no se acompaña de 
texto articulado. No obstante, por los borradores que ha consultado, el Sr. rector considera que la idea es la creación 
de campos de conocimiento que agrupan las actuales áreas de conocimiento y cada campo configura un 
departamento con 30 profesores. 
 
2. Informe y aprobación, si procede, de acuerdos de colaboración, tramitados a través de la Sección de 
Convenios y Documentación dependiente de la Secretaría General. 
El Sr. secretario general expone los siguientes acuerdos de colaboración: 
 
PROTOCOLOS GENERALES DE ACTUACIÓN: 
• Protocolo general de actuación entre la Universidad de Murcia y la Asociación de Matronas de la Región de 

Murcia.  
• Protocolo general de actuación entre la Universidad de Lille (Francia) y la Universidad de Murcia (Reino de 

España).  
 

CONVENIOS DE VOLUNTARIADO UNIVERSITARIO: 
• Convenio de voluntariado universitario entre la Universidad de Murcia y la Asociación Colectivo La Huertecica. 
• Convenio de voluntariado universitario entre la Universidad de Murcia y Club Deportivo Murcia Fútbol 

Playa.  
 

CONVENIOS CON DISTINTA FINALIDAD: 
• Convenio de colaboración entre el Consejo Internacional de Museos, a través del Comité Internacional para 

la Educación y la Acción Cultural y la Universidad de Murcia, para la realización del I Curso de Formación 
en Investigación Aplicada a la Educación en Museos.  

• Convenio para la movilidad de estudiantes de grado y máster entre Florida International University y la 
Universidad de Murcia. 

• Convenio de colaboración entre la Universidad de Murcia (Reino de España) y la Universidad de Lille 
(Francia) en el desarrollo de un programa internacional para la obtención de un doble título (“Máster 
Universitario en Bioderecho: Derecho, Ética y Ciencia” por la Universidad de Murcia, y “Master 2 Droit 
du Numérique” por la Universidad de Lille).  

• Convenio entre el Ayuntamiento de Murcia y la Universidad de Murcia, para la reutilización, puesta a 
disposición y cesión de sistemas y aplicaciones informáticas entre ambas Instituciones, al amparo de lo 
establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 
 
Se propone para su aprobación condicionada a la emisión de los informes preceptivos de carácter favorable: 

• Convenio de colaboración entre la Fundación Mediterráneo y la Universidad de Murcia, para la convocatoria 
de la I Edición del Premio de Novela Fundación Mediterráneo. 

 
MODELOS NORMALIZADOS DE CONVENIOS: 
Se propone la aprobación del siguiente modelo de convenio, así como la autorización al Rector para la firma de 
cada una de las propuestas concretas que se ajusten a su clausulado. 
• Modelo normalizado de convenio de colaboración entre …………… (nombre de la entidad) – (país) y la 

Universidad de Murcia (Reino de España), para la movilidad internacional.  
 
CONVENIOS DE PROMOTOR EXTERNO DE ESTUDIOS PROPIOS: 
• Convenio de colaboración entre la Universidad de Murcia (España) y European Beat Studies Network, e.V. 

(Alemania), para el desarrollo de estudios propios. 
 
Se aprueban. 
Se da conocimiento al Consejo de Gobierno: 
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- De la PRÓRROGA del Protocolo General de Actuación entre la Real Sociedad Matemática Española y la 
Universidad de Murcia, en el ámbito de las matemáticas, firmada el 18 de octubre de 2022. 
- De la PRÓRROGA del Protocolo General de Actuación entre la Universidad de Caldas (Colombia) y la 
Universidad de Murcia (Reino de España), firmada el 13 de diciembre de 2022. 
 - De la RENOVACIÓN del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Murcia y la Universidad de 
Murcia, para la realización de actividades encuadradas dentro de las actuaciones establecidas en el Plan de Empleo 
y Promoción Económica del Ayuntamiento de Murcia, firmado el 1 de diciembre de 2022. 
- De la RENOVACIÓN de la Adhesión de la Universidad de Murcia al Acuerdo de creación de una Red de 
universidades, organismos públicos de investigación y otras organizaciones científicas y académicas (RED 
ANEXXI), para la realización de los trabajos científicos y técnicos que conduzcan a la elaboración y publicación 
del Atlas Nacional de España (ANE) del Siglo XXI, firmada el 23 de diciembre de 2022. 
- De la RENOVACIÓN del Convenio para la formación de profesorado iberoamericano en estudios de doctorado 
entre la Fundación Carolina y la Universidad de Murcia. Curso Académico 2022-2023. Firmada el 27 de diciembre 
de 2022. 
- De la FIRMA del convenio de colaboración empresarial en actividades de interés general que suscriben la empresa 
NOVO NORDISK PHARMA, S.A. UNIPERSONAL y la Universidad de Murcia. Firmado el 13 de diciembre de 
2022. 
- De la FIRMA del convenio de colaboración empresarial en actividades de interés general que suscriben la 
Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), CAIXABANK, S.A. y la 
Universidad de Murcia. Firmado convenio el 29 de diciembre de 2022. 
- De la FIRMA, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la D.A. 5 Capítulo IV del Anexo 1. Gestión 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de las Instrucciones de Régimen Económico Presupuestario 
de la Universidad de Murcia “Medidas para la agilización de los convenios financiables con fondos europeos”, por 
la que se delega en el Rector la competencia para la aprobación de convenios financiados con fondos procedentes 
del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, del convenio de colaboración entre la Universidad Politécnica 
de Madrid, la Universidad Autónoma de Madrid,  la Universidad  Complutense de  Madrid,  la Universidad  Rey 
Juan  Carlos,  la Universidad Nacional de Educación a Distancia, la Universidad de Vigo, la Universidad de Murcia, 
la Universidad de Málaga, la Universidad de Extremadura, la Universidad Politécnica de Cartagena y la UNIR, para 
la licitación conjunta para la contratación del desarrollo, soporte e integración de una Plataforma para la Gestión de 
Credenciales Académicas Digitales (CAD) basadas en Blockchain. Firmado el 30 de diciembre de 2022. 

 
3. Informe y aprobación, si procede, de la modificación del Reglamento de régimen interno de la Clínica 
Universitaria de Visión Integral, tramitada a través del vicerrectorado de Ciencias de la Salud y Servicios 
a la Comunidad Universitaria. 
Se aprueba. 
 
4. Informe de asuntos varios del vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital. 
Se retira. 
 
5. Informe de asuntos varios del vicerrectorado de Internacionalización. 
El Sr. vicerrector de Internacionalización informa de diversos asuntos de su vicerrectorado. 
 
6. Informe de asuntos varios del vicerrectorado de Investigación. 
La Sra. vicerrectora de Investigación informa: 
 
- El pasado 31 de enero, finalizó la convocatoria de Proyectos de Generación del Conocimiento 2022 dentro del 
plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2021-2023. La Universidad de Murcia ha 
presentado 91 solicitudes y la Sra. vicerrectora agradece y felicita a la comunidad investigadora y al personal del 
área de investigación por el esfuerzo realizado en un tiempo récord para poder solucionar la gestión de una 
convocatoria compleja que incluía muchas novedades. 
- La Universidad de Murcia ya tiene preparada la planificación para continuar la implementación de la Estrategia 
de Recursos Humanos para Investigadores (HRS4R). Faltan 2,5 años para recibir la evaluación internacional por 
parte del comité de la Unión Europea y, en breve, se van a comenzar a anunciar las acciones a realizar para continuar 
implicando y preparando a toda la comunidad universitaria en el desarrollo del plan de acción. 
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A continuación, la Sra. decana de la Facultad de Derecho pregunta por la incorporación del remanente del ACI del 
año pasado. 
El Sr. vicerrector de Economía señala que los remanentes no gastados a 31 de diciembre de los grupos de 
investigación del ACI, se van a incorporar a la mayor brevedad posible, una vez que se reciba el visto bueno del 
Consejo Social. 
La Sra. vicerrectora de Investigación aprovecha para informar de que la convocatoria de este año se lanzará con 
total normalidad y confía en la recuperación de presupuesto para su distribución entre los grupos de investigación. 
 
7. Informe y aprobación, si procede, de asuntos varios del vicerrectorado de Transferencia, Comunicación 
y Divulgación Científica: 
El Sr. vicerrector de Transferencia, Comunicación y Divulgación Científica informa de que la CROEM y Caixabank 
se suman a la Cátedra Mujer Empresaria y Directiva de la Universidad de Murcia y de la entrega del Premio Cátedra 
de Innovación y Especialización Inteligente al mejor trabajo TFG. 
 

7.1. Creación de la Cátedra de datos abiertos. 
El Sr. vicerrector informa sobre la Cátedra de Datos Abiertos cuyo objetivo es establecer, dentro del 
ámbito de la Ingeniería de datos, un espacio dedicado íntegramente a la investigación, la formación y la 
divulgación en materia de datos abiertos y de la reutilización de la información del sector público. El 
promotor de la UMU es José Antonio Ruipérez Valiente y el importe y duración es de 10.000 euros 
durante 4 años.  
 
7.2. Creación de la Cátedra de derecho notarial. 
Con relación a la Cátedra de Derecho Notarial, el Sr. vicerrector expone que su objetivo es la investigación 
y la promoción de actividades docentes, de transferencia y divulgación vinculadas al Derecho Civil e 
Internacional Privado, relacionado con la función notarial, que estudian la realidad, problemática y 
perspectivas del desarrollo de nuevas estrategias en este ámbito. Los promotores de la UMU son María 
Ángeles Sánchez Jiménez y Juan Antonio Fernández Campos. Importe y duración: 6.000 euros (duración 
4 años). 
Se aprueban. 

 
Además, el Sr. vicerrector de Transferencia, Comunicación y Divulgación Científica anuncia que la Unidad de 
Cultura Científica y de la Innovación (UCC+i) vuelve a lanzar tres de sus concursos más exitosos: IV Edición 
MathTalentum; V Edición de MasterChem y II Edición de PreteritUM: ¡Que no te cuenten historia(s)! También se 
informa de la puesta en marcha de una nueva edición del Escape room ‘Lógicamente’ y del ciclo de conferencias: 
‘La UMU y la Cultura Científica’ que se celebra en EL Corte Inglés. 
 
Igualmente, el Sr. vicerrector informa de la evolución de los datos de la OTRI en los últimos 10 años, mostrando 
el éxito rotundo del nuevo modelo de transferencia implantado en la UMU. Prueba de ello es el incremento muy 
significativo en el número de contratos realizados bajo el artículo 83 (casi 600 este año) y un incremento en la 
facturación de más de un millón de euros. Lo mismo ha ocurrido con los proyectos de transferencia gestionados 
por la OTRI, pasando de 7 los proyectos gestionados en 2018 a los 48 en la actualidad. El Sr. vicerrector felicita a 
la directora de la OTRI, Pilar de la Rúa, por estos resultados y a toda la oficina. 
 
Finalmente, presenta el nuevo portal de comunicación de la UMU. En él participan el gabinete de comunicación, 
el SIU y la UCC+i. El Sr. vicerrector presenta la página web e indica cómo deben hacerse las solicitudes de los 
nuevos servicios de portada web, fotografía, redes sociales, etc. Felicita a todo el equipo de #UMUcomunica y 
especialmente al coordinador de comunicación, José Carlos Losada. 
 
El Sr rector felicita por su trabajo a la Sra. directora de la OTRI y al equipo de comunicación de la UMU liderado 
por el Sr. vicerrector de Transferencia, Comunicación y Divulgación Científica. 
 
8. Informe y aprobación, si procede, de asuntos varios del vicerrectorado de Estudios: 
La Sra. vicerrectora de Estudios expone los siguientes asuntos: 

mailto:sgeneral@um.es


 

 
Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 

Tfs. 86 888 3695/96 – Fax. 86 888 3603 –  sgeneral@um.es - www.um.es 

 

5 

 
 8.1. Propuesta de nuevo título oficial (Máster Interuniversitario en Tecnologías Cuánticas). 
 Se aprueba. 
 
 8.2. Modificación de la oferta de enseñanzas para el curso académico 2023-2024 (Grado en 
 Enfermería). 
 Se aprueba. 
 
9. Informe y aprobación, si procede, de asuntos varios de Gerencia: 
El Sr. gerente expone los siguientes asuntos: 
 
 9.1. Reglamento sobre la prestación de servicios en modalidad no presencial mediante la fórmula 
 del teletrabajo por el personal de administración y servicios de la Universidad de Murcia. 

El Sr. representante del grupo D felicita al Sr. gerente por el trabajo y el empeño que ha puesto en la 
aprobación de esta norma, altamente demandada por el PAS. Señala como dato positivo que cuente con 
la unanimidad de las secciones sindicales. Además, destaca la flexibilidad de la norma puesto que prevé la 
posibilidad de analizar situaciones especiales que en principio estarían excluidas del teletrabajo. Además, 
confía en que las unidades sean capaces de autoorganizarse y ruega que desde la gerencia se inste a todas 
ellas a una aplicación flexible en todo lo que sea posible. 
El Sr. gerente agradece los comentarios del Sr. representante del grupo D y señala que los elementos de 
medición aplicables fomentarán que las cargas de trabajo sean homogéneas. 
El Sr. representante del grupo A felicita a la parte patronal y social por el acuerdo en tanto que este 
Reglamento, considera, promociona la mejora de la conciliación de la vida familiar y laboral.  
El Sr. defensor universitario celebra la normativa y pregunta por un indicador de quejas y sugerencias. El 
Sr. gerente señala que la aplicación del teletrabajo está ligado a una estrategia de satisfacción del usuario. 
El Sr. rector felicita al Sr. gerente y a las secciones sindicales por el acuerdo alcanzado. 
Se aprueba. 

 
 9.2. Informe del proyecto de la Instrucción de la gerencia de la Universidad de Murcia en 
 desarrollo del Reglamento sobre la prestación de servicios en modalidad no presencial mediante 
 la fórmula del teletrabajo por el personal de administración y servicios de la Universidad de 
 Murcia. 
 Se informa. 
 
 9.3. Modificación 1/2023 de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal de Administración y 
 Servicios. 
 Se aprueba. 
 
 9.4. Informe sobre la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia en desarrollo de las 
 Instrucciones de Régimen Económico Presupuestario de la UMU en lo relativo a la 
 fiscalización limitada previa. 
 Se informa 
 
10. Informe y aprobación, si procede, de asuntos varios del vicerrectorado de Formación Continua: 
La Sra. vicerrectora de Formación Continua expone los siguientes asuntos: 
 
 10.1. Reglamento de la Escuela de Formación Continua. 

Tras la presentación del Reglamento por la Sra. vicerrectora, el Sr. decano de la Facultad de Química 
manifiesta su opinión contraria a la aprobación por los siguientes motivos: A) Las facultades deberían ser 
los centros responsables de la formación permanente/continua. B) Le parece mal la tendencia a la 
centralización de competencias académicas en torno al Sr. rector y su equipo. Además, la cogobernanza 
que se ha defendido desde el rectorado exige la distribución de responsabilidades de forma balanceada. 
C) En cuanto a la gestión, considera que no es adecuado que un centro con competencias formativas 
dependa directamente de un vicerrectorado. D) No existe memoria económica de la creación de este 
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nuevo centro. Dadas las condiciones actuales, a las facultades se nos exige que cualquier nuevo proyecto 
académico se realice a coste cero y debería existir un compromiso de que esto va a ser lo que va a costar 
este proyecto. 
 
El Sr. representante de la Junta de PDI solicita que en la Comisión Académica de la Escuela de Formación 
Continua se incorpore representación del PDI en tanto que el reglamento sí prevé a la representación del 
PAS. La Sra. vicerrectora entiende que no hay problema en incluir a un representante del PDI en la 
Comisión. 
 
La Sra. presidenta del CEUM manifiesta el agradecimiento a la Sra. vicerrectora por aceptar e incorporar 
las propuestas de los estudiantes, la felicita por su creación y pregunta si se trata de un centro nuevo de la 
Universidad de Murcia. El Sr. decano de ISEN señala que no es un centro universitario en la medida que 
no oferta títulos oficiales. 
Se aprueba. 

 
 10.2. Modalidades de Estudios Propios que se acogen al catálogo de precios públicos aprobados 
 por la Comisión de Planificación de las Enseñanzas. 
 Se aprueba. 
 
 10.3. Modalidades de Estudios Propios que no se acogen al catálogo de precios públicos 
 aprobados por  la Comisión de Planificación de las Enseñanzas y propuesta de precios 
 públicos. 
 Se aprueba. 
 
 10.4. Informe de Estudios Propios aprobados por la Comisión de Planificación de las Enseñanzas 
 en el periodo comprendido entre el 01/10/2022 y el 31/12/2022 (art. 37.3 Reglamento de 
 estudios propios).  
 Se informa. 
 

La Sra. representante del grupo A pregunta por la colaboración de la oficina CMN en el nuevo escenario 
de cursos de verano de la UMU que ya no se desarrollarán bajo el marco del CMN. La Sra. vicerrectora 
señala que se prevé el diseño de una escuela de verano UMU-UPCT-CMN y, en la medida que se pongan 
a trabajar en el correspondiente convenio, se le solicitará participación. La Sra. representante del grupo A 
advierte de la disponibilidad de financiación y el riesgo de perderla si no se avanza en el proyecto de 
Escuelas de Verano. 

 
11. Informe y aprobación, si procede, de asuntos varios del vicerrectorado de Economía: 
El Sr. vicerrector de Economía expone los siguientes asuntos: 
 
 11.1. Informes sobre proyectos de nuevas residencias universitarias adscritas a la Universidad de 
 Murcia  y ratificación del interés de la Universidad de Murcia en la adscripción futura, de acuerdo 
 con lo dispuesto en Ley Orgánica 6/2001 de Universidades (Disposición adicional quinta) y en 
 los Estatutos de la Universidad de Murcia. 

El Sr. decano de ISEN señala que sería adecuado contar con una normativa en la que se establezcan las 
condiciones de vinculación con la Universidad de Murcia. La Sra. decana de la Facultad de Derecho 
pregunta si se les aplica algún código de conducta para garantizar la imagen de la Universidad de Murcia. 
El Sr. vicerrector de Economía señala que, con carácter previo al inicio de su actividad, se formalizará un 
Convenio en el que se establecerán las normas que se consideren oportunas. 
Se informa. 
 

 11.2. Modificación del artículo 90 (Contratos menores de obra) de las Instrucciones de Régimen 
 Económico Presupuestario de la Universidad de Murcia (IREPUMU). 
 Se aprueba 
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 11.3. Modificación del artículo 37 (Propuestas de pago a personal ajeno a la Universidad de 
 Murcia) de las Normas de Ejecución del Presupuesto 2023. (Suplemento número 13 del BORM 
 número 300 de  30.12.2022). 
 Se aprueba. 
 
 11.4. Transferencias de crédito y propuestas de transferencias de crédito. 
 Se aprueban las siguientes transferencias de crédito: 

• TRCG_Expte. 17/2023 
• TRCG_Expte. 18/2023 
• TRCG_Expte. 20/2023 
• TRCG_Expte. 21/2023 
• TRCG_Expte. 22/2023 
• TRCG_Expte. 24/2023 
• TRCG_Expte. 34/2023 
• TRCG_Expte. 126/2023 
 
Se aprueban las siguientes propuestas de transferencias de crédito: 
• TRCS_Expte.  27/2023 
• TRCS_Expte.  35/2023 
• TRCS_Expte.  38/2023 
• TRCS_Expte.  59/2023 
 

 11.5. Gastos plurianuales y propuestas de gastos plurianuales. 
 No hay gastos plurianuales ni propuestas de gastos plurianuales. 
  
 11.6. Propuestas de precios públicos. 
 Se aprueban las propuestas de precios públicos de las unidades de gasto siguientes: 

• 006A Área Científica y Técnica de Investigación (ACTI) 
• 007N Clínica Universitaria de Visión Integral (CUVI) 
• 00CM Colegio Mayor Azarbe 
• 004D Mantenimiento 
• 00CP Servicio de Comunicación y Proyección Universitaria 

 
12. Informe y aprobación, si procede, de asuntos varios del vicerrectorado de Profesorado: 
El Sr. vicerrector de Profesorado expone los siguientes asuntos: 
 
 12.1. Propuesta de plazas de la Oferta de Empleo Público de 2022 del Personal Docente e 
 Investigador de la Universidad de Murcia. 

La Sra. representante del Comité de Empresa del PDI ruega incluir todos los tribunales posibles en la 
primera tanta ante la reciente aprobación de la LOSU y la incertidumbre que pueda generar ante la 
eliminación de la figura de contratado doctor. El Sr. rector informa de que el proyecto de LOSU prevé 
prorrogar plaza de contratado doctor durante un año.  
El Sr. vicerrector aclara que no se prevé retraso en las tandas. 
Se aprueba. 

 
 12.2. Convocatoria para el curso 2023/2024 de aplicación de la normativa de Dedicación 
 Académica del  Profesorado. 

El profesor representante del grupo B señala que el documento incorpora un comentario que debería 
eliminarse. El Sr. representante del grupo A manifiesta la consideración especial que debe darse al 
profesorado vinculado para reflejar su dedicación real a la actividad universitaria. Así, por Ley, la 
dedicación asistencial supone un mínimo de 25 h/semana, en tanto que la académica o universitaria no 
puede exceder de la 9 h/semana; por lo tanto, ¾ partes de su jornada como funcionario público se 
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desarrolla en el SMS como médico y sólo ¼ de su jornada se lleva a cabo en la Universidad como profesor 
(clases, seminarios y prácticas en grupo; tutorías, investigación, etc. Todo ello a lo largo del periodo anual 
y no sólo los 2 cuatrimestres lectivos. De lo anterior se extrae que la carga docente del profesor vinculado, 
si la comparamos con la del profesor común, no sería mayor de 45-60 h. a la hora de calcular su carga 
docente bruta, su VALDOC y los POD. 
Por otra parte, los grupos de prácticas en Centros Asistenciales no pueden contener 10-13 alumnos (los 
denominados tipo D o muy reducidos), pues en una consulta o quirófano es imposible, por Ley, introducir 
más de 1-2 alumnos. 
El Sr. rector coincide con el planteamiento del Sr. representante del grupo A y pone de manifiesto la 
complejidad de la figura jurídica del profesor vinculado. Insiste en que hay que trabajar de la mano del 
SMS y la Consejería. Y manifiesta que, si no somos capaces de solucionar el problema, cabría plantearse 
el diseño de nuevas soluciones y entre ellas la posibilidad de incorporar la vinculación inversa. La Sra. 
decana la Facultad de Medicina indica que el POD clínico es muy difícil de elaborar e informa que se ha 
celebrado una reunión con el coordinador de profesorado, para trabajar en ello. El Sr. decano de la 
Facultad de Enfermería ruega que se le convoque a las reuniones sobre el profesorado vinculado. 
El Sr. representante del grupo A pregunta si hay una fecha para empezar a trabajar en un VALDOC para 
medir lo que hacemos y recogiendo las particularidades de Centro. El Sr vicerrector señala que al entrar 
en vigor la LOSU se conformará una mesa de trabajo. El Sr. rector aclara que el Estatuto del PDI puede 
condicionar la negociación. 
La Sra. representante del Comité de Empresa del PDI pregunta si las reducciones contempladas en el 
VALDOC se van a mantener con respecto al curso anterior. El Sr. vicerrector responde afirmativamente 
y matiza que se incluirá la dedicación de los miembros de la Comisión de reclamación. 
La Sra. decana de la Facultad de Derecho manifiesta su disconformidad con el hecho de que en la 
Comisión Académica no se haya dado la oportunidad de introducir modificaciones. El Sr. vicerrector 
responde que no es momento para introducir cambios o pequeños ajustes puesto que supondría abrir un 
debate que requiere de meses de trabajo y negociación que, como se ha señalado, se abrirá tras la entrada 
en vigor de la LOSU. 
El Sr. decano de la Facultad de Comunicación y Documentación pregunta si la reducción a 24 créditos va 
a ir acompañada de profesorado de asociado en áreas deficitarias. El Sr. vicerrector responde que se 
cubrirá de forma ordinaria. 
Se aprueba. 

 
 12.3. Criterios reguladores para la provisión de plazas de profesorado a tiempo completo en áreas 
 deficitarias. 
 Se aprueban. 
 
 12.4. Comisiones de servicio. 
 Se aprueba. 
 
 12.5. Plazas, sustituciones y bajas de profesorado.  
 Se aprueban. 
 
 12.6. Comisiones de plazas/bolsas de profesorado contratado.  
 Se aprueban. 
  
 12.7. Solicitudes de permisos de personal docente. 
 Se aprueban. 
 
13. Aprobación, si procede, de asuntos de trámite. 
No hay. 
 
14. Ruegos y preguntas. 
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El Sr. representante del grupo A pregunta si los ministerios de Universidades y de Sanidad han elaborado un plan 
estratégico sobre el aumento de las plazas y su impacto y considera que se necesita el acompañamiento del SMS y 
la Consejería en la aplicación de la medida gubernamental. El Sr. rector señala que hay CCAA, como la Región de 
Murcia, que reclaman una solución inmediata para el problema de falta de facultativos que tienen en la actualidad 
y no se identifican con la propuesta Ministerial, que prevé un incremento a largo plazo. 
 
La Sra. decana de Derecho pregunta, respecto a los servicios mínimos, por la interpretación del concepto de 
“incidencias evaluables” y la posibilidad de que en la guía docente se plantee una alternativa a las prácticas 
evaluables. 
El Sr. rector contesta que los servicios mínimos deben cubrir las actividades evaluables, considera que la situación 
del profesorado asociado no es la idónea y se muestra a favor de responder a las demandas de este profesorado 
altamente cualificado a través de un plan estratégico. 
 
El Sr. decano de la Facultad de Química agradece la labor de los Vicerrectorados de Infraestructuras y de Economía 
en la solución de cierto problema puntual de su Facultad. Pregunta si es posible conocer el coste de la matrícula 
real por alumnado a través del sistema de contabilidad analítica. Y cuánto cuesta cada hora del profesorado del 
PDI. Además, señala la necesidad de una reflexión sobre la inteligencia artificial y su influencia en las pruebas 
evaluables y anuncia que su Facultad comenzará este proceso. Solicita que se pueda realizar el control de asistencia 
a cualquier reunión donde participe el PDI mediante la utilización de código QR. El sistema ya se ha utilizado y se 
podría adaptar fácilmente para facilitar la gestión, ya que estos controles han pasado a ser muy relevantes en todo 
lo relacionado con procesos de calidad y el proyecto DocentiUM. 
El Sr. rector señala que la contabilidad analítica se encuentra en proceso de implantación. Con relación a la 
inteligencia artificial, anima a que el trabajo que se vaya realizando de manera piloto en la Facultad de Química sirva 
para el resto de los centros de la Universidad. 
 
La Sra. representante del Comité de Empresa del PDI ruega que se establezcan procedimientos más eficaces en el 
proceso electoral y de constitución de los órganos de representación. El Sr. rector indica que el órgano saliente es 
el que debe responsabilizarse de facilitar la transición y constitución de los nuevos órganos. 
 
La Sra. presidenta del CEUM solicita información de la reunión interna mantenida entre la Sra. vicerrectora de 
Estudios y el Sr. vicerrector de Economía respecto al establecimiento de los precios públicos 2023-2024. La Sra. 
vicerrectora de Estudios responde que la reunión se produjo con la intención de elaborar un documento interno, 
en el que se sigue trabajando, que sirva para iniciar las negociaciones con la Consejería. 
 
La Sra. presidenta del CEUM expone el problema que se ha producido en la concesión de un premio extraordinario 
en un programa de doctorado en el que los dos primeros candidatos obtuvieron idéntica puntuación. La Sra. 
presidenta del CEUM considera que en el baremo deberían establecerse mecanismos de desempate. 
El Sr. secretario general indica que efectivamente se produjo una situación de empate en el programa de doctorado 
que fue resuelto mediante un sorteo público. 
 
El Sr. defensor del universitario agradece al Sr. rector el nombramiento de una defensora adjunta que sin duda 
repercutirá en un mejor funcionamiento de la Oficina. 
 
 
15. Aprobación, si procede, del acta de la sesión. 
Habiendo sido incorporadas las observaciones de los miembros del Consejo de Gobierno, se aprobó el acta. 
 
No habiendo más asuntos que tratar, y siendo las 15.45 horas, se levantó la sesión. 
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